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Una _ de párvulos en la gue<deria lntantU Ean Pe
dro de Al_u, de t.- Praa- (Cáoeree), ~te del
Consejo E_ iPI'Imar!o eAuIIlio !locllIb.

Una Ul1Ided de nllIos Y una de nllIM. am!lea de En...n!IDZ>\
Espeolal. que oon lae ex!stentos conotItulrán l"&d\JlMla de lIn
seiianza Espeolal, con d_ón oan turI!O y CU$tto~
(tres de _ Yuna de nIIioB) en la calle <l&roIlaoo, mlmero m,
de Bon>eIona (oapltal), dependIenlJe del 00ruIej0 lI8eo!&r !'rUna
rio eAaoeIaclón de Inválidos Clvüee de~.

Una _ de nIIioB Y una de~ 1Illb.. de Ensellanoa
E~, en el ....... de!~ de Cá.dIlI (..tIl), de
pendlmItos del COIloelo __ Pr_ eCr\Il! Rola MM....

Una _ de nllioo en 1& panoquia de San Plo X. de la
barriada de ZaIdIn, del casco de! Ayuntamiento de GTanada
(capital), dependiente del Consejo E_ Primal"lo~
Diocesano de Educación Primaria de Granade».

Una _ de nl!los Y una de~ ""''''''' de FlJ!IIelItu>ME-' en el centro e'l':a_ de _, del -.o de!
Ayun'.mlento de Lugo (capital),~te del CCII>eejo lIlI
colar PtUnar10 t<P_to de la J:)IpuHooIón ProY1ncIll1 de Lugoo.

J'JoII uNdadel de n1Aoa de 'F:Neftanza l:8DeCt1aL en Castro
iR.ineras de :Lea (Lugo), dependiente del COñooIo Eooo_ Pri
marto _ de le DII>uto4Ión _ab.

O<llIIueda &n _ón oon aUNO y eInoo unld_ (clos de
nlñoe Y tres de nllIaIl, Joeé de la_,
en S&Dc<mera La Beea (V... NetIral, del término mUIllelpal de
Murola (eapltal), a _ de 1.. tres _adeo de _ Y clos
de n1lioo ex1stentee, dependlenre del CoDIojo -... Prlmarlo
<Patronato DioeeIano de Edueaolón PrmuIa de MureIu.

Una _ de _ en TenclrIo, del Ayun_ de co.
tobad (Pontevedra), dependlente del COllsejO -... Pr_o
<PatTonato Diocesano de Educación Prim."¡a de santiago de
Compostela».

Dos unidades de nIñoe en el barrio de santucho, del Clll!CO
del A1untunlento de BUbao (~¿:'>Ú1~~del 00bee1o
E_ PrII1Iarlo _ón de de -.01>0>.

Dos uni_ de nllloo en 1& A/l1'1JP8,OIón tOtIlIto J'Iey», del
b.rrlo de san GregorIo JUllI1bol. del Ayuntamiento de Zaragooa
(capital), 1& que quedará oan d!reectón oan curso y siete wú
dades, deuendlente cIol Consejo Escolar Prlmarlo <Patronato
SOcIal ealaeaneio de la _ EséOla¡)la de Araaón>.

2.0 El funcionamiento de las Escuélas que. se crean le aoo
moclará a lod~ en la Orden mllllalierlaI dé 23 de enero
de 1967.

3." Los respectivos Consejos -..... PrlmMl"" tendrán la
facultad de elevar a eete MInisterio la propuesta de nombra
miento de los Maestros nacionales, contarme a [as diBP061ciones
en vigor.

Lo digo a V. l. para su COl1OCllmIento y demás efectoo.DiotI guarde a V. l. m__.
Madrid. 24 de febre<o de 1969.

vttU..AR PAoLASiI

Hmo, Sr. Dlreétor _eral de En_n... Prlmaria.

oIlDEN de 24 de 'ebrero ~ 19S9 par la que .e
constftuye Consejo E!colar Pri11U'lrio en oniUrroa
(Vizcaya).

Visto el escrito en solicitud <re que se constituya el consejo
Escolar Prlmario «Patronato de la Casa Municipal de Cultura».
en Ondárroa (Vizcaya). a ouyo efecto se &compAña el proyecto
de RogIemeuto Interno que lufonna favO<&blemeu1>l la 1_
ción ProvIncial de _anza Prbnarla.

Teniendo en cuenta que se han clJID4)lido los requisitos esta
blecidoa en la orden mIIllalierlaI de 23 de enero ele 198'1 (cBo!e
tín Oficial del Estado» del 4 de febrero) y que los proyectos se
ajustan a la misma.

Este Ministerio ha resuelto:

1.0. Constituir el Consejo Escolar Prilnar:lo «Patronato de la
Casa Municipal de Cultura», en el casco del .Ayuntamiento de
Ondárroa (Vizcaya). de ámbito local, e integrado en la siguiente
forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri-
maria.

Presidente efectivo: El Alcalele Presidente del Ayuntamiento,
Vicepresidente: El Dixector de la Ceas M:wúelpal de Cultura.
Vocalee: El Inspector de E!l8elIanza Prlnlaria de la zona,

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el
Director del Colegio Nacional «Don Celedonio Arriol&»; el Cura
Párroco; el Presidente de la AsooIaclón de CabeZas de FamIlia:
el _tro naelouaI de mayor antIg1Iedad cIol PaÚ'OnatO; don
BsxtolOmó Elú; don Máxlnlo F&rIfIa" y don C!otZon CdrlO&ola
Eizagu1ITe. .

Se modlflca en el Reglamento la clisposición flna1 B). en su
últbno lJÚTafo, que=__ en la fmua 8lCU1ente:.-.a_ el lo _ ... 1& _or. por 11I.
-- PIlI' la -..RC'-"

2.0 El ConsejO E8colar Primario queda facultado para pro
poner la creaeIóI1 de Eacue1as Na_ en el ámbito e8tab!e
cido y a ejercer el derecho de propuesta: de los MaeStros nacIO
nales que 1M _ten. conforme al :flet¡Iemeuto que se aprueba
por la _te, con la mod\lIcaelón SetItI!ada, uno de cuy""
eJemt>látea .. _verá al Patronato con la dUlgenc1a de apro
biuli& y el otro se _ en la Secctón _dlente del
Departamento. En lo no previsto en el mismo regjrá el RelIla'
mento General de Eseuel... de Patrouato.

Lo dilo .. V. l. para 811 con_nta y _ efectos.
1>100 lU$Tde a V. L mueilos alios.
Madrid, 24 de febrero de 1969,

VILLAR PALASl

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORDEN de 24 de 'ebrero de 1969 por la que ••
aprueban los Reglamentos de los C~ejos Escola
res Prfmari.os que se oUan.

Ilmo. Sr.; Vistos los proyectos de Reglamento que presen~
tan loe COnsejos _ Ptimarioo que a _uaclón ..,...._an. .. fln de dar OUIJ1p_to a lo dieP""sto en la
dIspceIolón _ de la Orden ministerial de 23 de enero
de lte'1 (_ Oficial del EstadOl de 4 de feil<e>:o);'I'eniIo>4o ... _ loe f..vwol>les inf<lI:IDe8 emltldoo _ la
~ de .1I!naptia"za. Prinla.ría sobre funciOl1AD11e&lto de 1aa
_..... .......-.tos de 108 mismos, que """"'¡en la """ti·
nUMlón de loe OoDIeJ" EIcolaree PrimarIoe, Y .......jp.~ 108
lJ1'018Cltoo de RegWn<into se encuentran conformes .. 1.. Orden
_·de 2i de ....-o de 196'l.

:late M:lDloterio ha _to: <

1." A¡xol>&x loo ~tos de loo CooseJOO __ Prl
_ que l' continuación se detallan, loo que Q'lIedecln cans·
tltu!dál en la fmna que .. estáblece, con la jurlsdi<lelón que
se deiermIna. uno de _os ejemlllar<is se deVóI_á 8ll Patro
nato _ la dflI......... dé llIl'I'Oll8élón. sxchIri!l4_ el atto en
la Sécelón "''''i!llPOII<IlOilt del ~to, lIn lo no poevIs
to en loo mIsmoo, retllrá el Il.eg!8Ol1ento Ge<1e<al de ......s
deI_'

P__de la Diputación _ de Lugo.
en LuIQ (eapItaI), de Amblto prov\IlcI8ll. e In~o en la si·
_~f_:

Pn!oldente !l<morario: El Dixectar ¡¡eneTal de _suza Pri
maria.

PresIdente efectivo; El de la Diputación Provincial.
VloepresIdeDte: El Diputado Preeldente de la comisión de

Cultura de la Diputación.
Vocales ~ Ei InsJ)eetor Jefe de Ensefianza Primaria, como re

_tante do! M:inIsterio de Educación y Ciencia: el PresIden·
te de la ~""'''''<lD de P_ de Deflcf!l),tos¡ un _tanle
de la~a_: el Módico 1Jlr4lCOOr del Centro PsI
quiátrico de la DIputación Provincial.

Secretario: El de la Diput.ación Provincial.

«Cooperativa de VlvLend.. santa Bárbex.... en la caUe FuI
_o ArIas, núDlero 16, cIol C8800 del Ayw!"m!e<lto de p,..,
toIla1o (CIudad Real). de _00 local, e In~o en la si
guioute forma:

Presidente honorario; El Director general: de Enseftanza Pri-
maria.

Presidente efectivo; El Presidente de la Cooperativa.
_: Illl deIa~....
'I'eocIrero: El de la CoopoIratI'f8,
Vocalee: El Inepector de _enza Primexla de la zona,

como repre8entaute del Mlulsterlo de Educación y Clenela; el
Maestro Director del centro del Patronato; UD Maestro nacio
nal del Patronato; un Padre de f_ con hijo o lújos en !ss
Eseuelu (uno por cada wúdadl. De ellos, el Prelldeute _yo
elegirá el Vleepreoldente, que será el que le 8U8t1tuya por de
legación<

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. much08 afios.
Madrid. 24 de febre<o de 1969.

¡,Imo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORDEN de .27 de 'ebrero de lMl! por la ~ oe
au_ """ oanIcter defl"'U,o 1M autorIIaoIOnfi
prooi8lonales coneeditias en su ella a 1M Ctl!fOfOs
qu le citan, J)eTteneciéntes a la E7IIeoftanza l'rt
mano: no oficfal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el &pAz'
=~ de la 0rlIen_ de 111 de _ de lNl0IIeIal de 1II de «Id llEI. _ •


